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DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

INTERVENTORÍA ETAPA I. INTERVENTORÍA AL

DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA GRUPO 1 Y

GRUPO 2

235.516.426,00$     44.748.120,94$    280.264.547,00$   

DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

INTERVENTORÍA ETAPA II: INTERVENTORÍA EJECUCIÓN

DE OBRA PARA GRUPO 1 Y GRUPO 2 INCLUYE CIERRE Y

LIQUIDACIÓN 

510.486.546,00$     96.992.443,74$    607.478.990,00$   

887.743.537,00$   

CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA 

R/L. MARIA ELVIRA PINTO JAIMES

63.309.110 DE BUCARAMANGA 

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor 

IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA 

sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con 

decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo 

aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El 

resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o 

en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA INTERVENTORIA  (ETAPA 1 + ETAPA 2)

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DE LOS

PROYECTOS DENOMINADO PARA “LA CARACTERIZACIÓN Y DIAGNOSTICO DEL SANEAMIENTO BÁSICO Y LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y PAVIMENTACIÓN EN ZONAS RURALES Y URBANAS DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ  .”

VALOR ETAPA 1

VALOR ETAPA 2 (Incluye Cierre contractual):

INTERVENTORIA ETAPA 2

INTERVENTORIA ETAPA 1
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